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Resumen   

La educación secundaria en Argentina fue declarada obligatoria a partir de la sanción 

de la Ley de Educación Nacional, sin embargo, la mitad de los jóvenes en edad escolar 

no terminan sus estudios en los plazos estipulados o abandonan su escolaridad como 

así también persiste población que no ha transitado el nivel. 

Este trabajo se propone analizar los modelos de cambio propuestos para la escuela 

secundaria en tres provincias (Buenos Aires, Río Negro y La Rioja), y las condiciones 

para su implementación que den cuenta de las tendencias del financiamiento. La de 

selección de casos se basó en las características diferenciales de las propuestas y su 

grado de implementación (avanzada, media y baja). 

Las tensiones entre los requerimientos para la renovación de la escuela secundaria que 

permitirían revertir los preocupantes guarismos a partir de los cambios en los formatos 

escolares y las restricciones que impone el presupuesto dedicado a educación y los 

mecanismos particulares de ejecución presupuestaria dispuestos para sostener esta 

política, condicionan la viabilidad de la política y la concreción de los resultados 

previstos. 

El contexto de restricción presupuestaria, exigió toma de decisiones concertadas y la 

priorización de la aplicación de los recursos.  
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Tendencias actuales del financiamiento educativo para la renovación 

de la escuela secundaria 

 

Introducción  

La educación secundaria en Argentina fue declarada obligatoria por la Ley de Educación 

Nacional (LEN), no obstante, la mitad de los jóvenes en edad escolar no terminan sus 

estudios en los plazos estipulados o abandonan su escolaridad, como lo demuestra la 

tasa de egreso global de 47 puntos. 

Desde el punto de vista del derecho a la educación, las investigaciones señalan que 

gran parte de la problemática vinculada con mantener trayectorias continuas y 

completas está relacionada con el formato escolar (Terigi, 2008; Terigi et al., 2013; 

Baquero et al. 2009; Ziegler, 2011). 

Tanto la LEN, como Resoluciones del Consejo Federal de Educación (N° 79, 84 y 

93/2009, 330/2017, entre otras), generaron tanto un marco regulatorio como 

recomendaciones para que las jurisdicciones avancen en cambios estructurales en el 

nivel secundario. Sin embargo, cualquier cambio estructural de la escuela requiere no 

sólo de disposiciones organizativas e institucionales sino también de disponibilidad 

financiera para su implementación. 

Esta ponencia analiza las tensiones entre los requerimientos para la renovación de la 

escuela secundaria, a partir de los cambios en los formatos escolares y las condiciones 

que impone el presupuesto y los mecanismos de ejecución presupuestaria dispuestos 

para sostener esta política. Se analizan las tensiones entre la formulación de la política 

educativa, en términos de planificación financiera (qué recursos implica la renovación a 

partir de los cambios en los formatos escolares) y su implementación (la ejecución 

presupuestaria de los programas, proyectos y actividades) para evaluar su viabilidad y 

concreción en relación con las posibilidades y capacidades reales de cada jurisdicción 

desde el punto de vista del financiamiento educativo.  

Este trabajo constituye un avance de una investigación en curso “Tendencias actuales 

del financiamiento estatal y su impacto en el sistema educativo desde la perspectiva del 

derecho a la educación” en el marco del Programa FILOCyT-UBA.  
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Antecedentes 

A partir de la Ley Federal de Educación y de transferencia, las provincias son 

responsables del financiamiento de la educación inicial, primaria, secundaria y superior 

no universitaria. Luego, la Ley de Financiamiento Educativo (LFE) implementa 

Convenios Bilaterales como instrumentos de planificación para la priorización de los 

recursos.  

La LEN establece la obligatoriedad de la educación secundaria y comienza un período 

de generación de Planes Nacionales como mecanismo de priorización de acciones y 

recursos guardando relación con las metas establecidas en la LFE.  

Así, en 2009 se aprueba el Plan Nacional de Educación Obligatoria (Res.CFE N°79/09), 

se elabora el Plan Federal para la Educación Secundaria Argentina y se aprueban los 

lineamientos políticos y estratégicos para la educación secundaria obligatoria (Res.CFE 

N°84/09).  

Posteriormente, se establecieron mecanismos para el diseño e implementación de 

procesos de mejora institucional y fortalecimiento de la educación secundaria a través 

de Planes de Mejora Institucional. Por lo que las provincias definieron Planes 

Jurisdiccionales bianuales (2010-2011), considerando los Convenios Bilaterales y Actas 

Complementarias de la LFE.1.  

El Plan Nacional de Educación Obligatoria y Formación Docente 2012-2016 (Res.CFE 

Nº188/12) establece objetivos específicos para el nivel secundario. 

Con el cambio de gobierno, la Nación presenta el Plan Estratégico Nacional 2016-2021, 

que estableció la elaboración de planes operativos anuales (POAI) provinciales en línea 

con los objetivos del plan nacional. Los POAI establecen líneas de acción y estrategias 

que cada provincia formula según sus decisiones técnico-políticas y los acuerdos 

federales existentes.  

Estos antecedentes promovieron cambios progresivos y significativos en el formato de 

la escuela secundaria.   

Modificar el formato escolar requiere incidir sobre otras variables tales como la 

organización del trabajo docente, nuevas metodologías de enseñanza y el régimen 

académico (evaluación, promoción y asistencia de los estudiantes). 

 
1 Resolución CFE Nº 88/09 
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Las jurisdicciones deben asignar recursos para fortalecer el modelo pedagógico, ya sea 

a través de priorizar el nivel sobre otros niveles o incrementar recursos disponibles, de 

fuentes propias o nacionales. 

 

Metodología 

Se analizaron las características del cambio en la educación secundaria en las 

provincias de Buenos Aires -PBA-, Río Negro -RN- y La Rioja -LR-, y las condiciones 

para su implementación, en términos del financiamiento requerido y las estrategias 

implementadas.  

La selección de los casos se basó en las características diferenciales de cada propuesta 

y el nivel de avance en la implementación (avanzada, media y baja). 

Se realizó un estudio exploratorio, análisis documentos oficiales y normativas sobre la 

propuesta de modelos de formatos escolares y uso de recursos, análisis del gasto 

educativo, ejecuciones presupuestarias jurisdiccionales y entrevistas a informantes 

clave. 

 

Hallazgos 

“Escuelas Promotoras” PBA (Res. DRCyE 5811/18), es una experiencia pedagógica 

que, propone actividades de articulación con el nivel primario, incorporación de un nuevo 

perfil docente -el Profesor Acompañante de Trayectoria (PAT)-, con asignación de 

módulos institucionales, desarrollo de proyectos integrados, planificación y evaluación 

colegiada (con asignación de horas institucionales para todos los docentes). 

La implementación tiene impacto económico, en particular por los módulos 

institucionales asignados al PAT, las horas adicionales para el trabajo colaborativo, las 

actividades de capacitación y de seguimiento. Los cálculos remiten a una necesidad de 

asignación entre 38500 y 48000 módulos institucionales adicionales para la 

implementación. 

Este modelo implicó un año de trabajo con el Consejo General de Cultura y Educación 

y apuesta al fortalecimiento del equipo directivo y docente. 

 “Nueva Escuela Secundaria” de RN promovió una transformación integral en base a un 

nuevo diseño curricular, a la reorganización de la semana escolar (turno de 27 horas), 

a la contratación de los profesores por cargo. Los docentes concentran sus tareas en 

una o dos escuelas como máximo. Aplica a los 93 bachilleratos comunes de gestión 
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pública. Para ello se incrementó la cantidad de horas de los docentes en planta (34.000 

horas más) estimando, según informe UNICEF, un “30% más de presupuesto para 

respaldar la modificación”  

El cambio se inició en 2015, con un proceso de consulta entre distintos actores, en 

particular, con los gremios -con quien se trabajó durante un año en la propuesta de la 

estructura de la escuela y la organización de los cargos docentes-. 

“Proyecto InnovarTE” de LR propone un nuevo modelo de organización pedagógica e 

institucional al interior de las escuelas, y nuevas prácticas de gestión y supervisión 

educativa, con importante apuesta tecnológica. 

Se definen Centros de Aprendizaje, espacios para robótica y programación, 

concentración horaria y reasignación de horas institucionales, organización flexible del 

espacio y acompañamiento situado. 

Propone concentración horaria de los profesores, que habilita a disponer de horas 

institucionales (20 o 25% de su carga horaria total) para tutorías, coordinación, etc. 

Esta propuesta requiere de una estructura completa, incluyendo nuevos perfiles (como 

facilitador digital), y equipamiento y soluciones tecnológicas ampliadas para la 

implementación del modelo. El cambio no exigió una importante inversión porque se 

basó en una reestructuración académica y el uso de horas en disponibilidad.  

Desde 2006 la mayoría de las provincias (menos 6 de 24) ampliaron el presupuesto 

del nivel.   
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La capacidad financiera para afrontar dichos cambios se puede medir en el esfuerzo 

presupuestario. Los datos muestran una disminución del presupuesto educativo 

provincial entre 2015 y 2017, bajando su prioridad: 

 

 

A su vez, el gasto en educación a precios corrientes y constantes -base 2013-, evidencia 

un estancamiento de los valores, tanto para el sector como para el nivel. 
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Discusiones 

Los casos analizados dan cuenta de la participación necesaria de los distintos actores 

claves del sector para viabilizar los cambios propuestos y construir consensos en las 

definiciones presupuestarias; en particular, el gremio docente.  

En los tres casos, los gremios han sido interlocutores que tuvieron incidencia en las 

definiciones respecto de la implementación y en la priorización de los recursos 

asignados. 

No obstante, la información relevada sobre el gasto educativo muestra las dificultades 

de la disponibilidad de fondos para la implementación de las reformas. El federalismo 

fiscal deviene en condiciones desiguales para las jurisdicciones. Esta es una discusión 

histórica que excede el campo de la educación y se vincula con la Coparticipación 

Federal de Impuestos y las relaciones financieras entre Nación y jurisdicciones. Así, las 

provincias son proclives a situaciones de estrés financiero en forma inestable que 

atentan contra políticas de largo plazo.  

La información analizada no revela un incremento significativo de inversión para el nivel, 

a pesar de los requerimientos jurisdiccionales, lo que podría implicar un financiamiento 

por refuncionalización o a través de fondos provenientes de Nación.  

Por ello, es necesario una política que: promueva la sostenibilidad de los cambios -que 

implican la adopción de nuevos formatos escolares-, garantice el derecho a la educación 

y, genere un diálogo permanente entre los ministerios de educación y de hacienda -

aspecto es fundamental tanto para la planificación de los cambios como para la 

construcción de su viabilidad-.  
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Por otro lado, podemos inferir -con la escasa información disponible- que los costos para 

garantizar la obligatoriedad educativa superan los ahorros producidos con el cambio.   

La dificultad persistente del acceso a la información imposibilita la evaluación de las 

decisiones en la priorización de recursos. La información pública disponible no cuenta 

con la apertura necesaria por niveles, tipo de gastos, ni la rendición de cuentas de las 

decisiones tomadas en términos presupuestarios. La información constituye un recurso 

indispensable para la evaluación permanente de los resultados que se van obteniendo 

en los cambios realizados. También posibilita el análisis sobre la priorización de 

recursos y su vinculación con las mejoras necesarias y urgentes para el acceso, 

permanencia, egreso y calidad de la educación secundaria.  

La universidad puede colaborar en el análisis y conformación de políticas públicas y 

producir conocimiento en colaboración con el Estado. 
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